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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 13 de julio de 1993 
Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: AUSTRALIA 

2. Organismo responsable: Administración Nacional de Alimentos 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.S.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4 1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Pasta (paté), leche sin pasterizar, quesos blandos, 
mejillones ahumados, ostras, quisquillas y gambas 

S. Título y número de páginas del documento notificado: Modificación de las normas Cl, 
DI, H9, S2y S4 

6. Descripción del contenido: La Administración Nacional de Alimentos está 
considerando la posibilidad de modificar el Código de Normas sobre Alimentos con 
objeto de establecer una tolerancia nula para listeria monocytogenes en los alimentos de 
alto riesgo (pasta (paté), leche sin pasterizar, quesos blandos y mejillones ahumados). 
La Administración también está considerando la posibilidad de modificar los requisitos 
sobre el contenido microbiológico de las ostras, las quisquillas y gambas, los moluscos 
y los crustáceos cocidos. 

7. Objetivo y razón de ser: Protección de la salud y la seguridad públicas 

8. Documentos pertinentes: Ley de la Administración Nacional de Alimentos de 1991, 
Normas Cl, DI, H9, S2, S4 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Segundo semestre de 1993 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 21 de julio de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-1164 




